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Resolución del conseio Un¡vers¡tario
N" 020-2026-CU-UNAP

lqu¡tos, 17 de febrero de 2026

VISTO:

El acta de la sesión ordinar¡a del Consejo Universitario, realizada 13 de febrero de 2026, cont¡nuación de la

sesión ordinaria del 11 de febrero de 2026, que acordó aprobar la creación del Programa de Segunda
Especial¡dad Profes¡onal en Educación con mención en cerencia Educativa de la Facultad de Cienc¡as de la
Educación y Human¡dades (FCEH) de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), en la sede de

la c¡udad de lquitos;

Que, con Ley N" 13498, dado el 14 de enero de 1961, se crea la "Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana", con sede en la ciudad de lquitos, capital del departamento de Loreto;

Que, el artículo 18 de Const¡tución Política del Perú, d¡spone que: "La educac¡ón un¡vers¡taria t¡ene como
f¡nes la formac¡ón profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la invest¡gación

c¡entmca y tecnológ¡ca. El Estado reconoce la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. [...] Cada

univers¡dad es áüténoma eir su i'éginren nor,rrdi¡vo, de gobierno, académico, admin¡strativo y eco"óm¡co"
Las un¡versidades se rigen por sus prop¡os estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes";

e, en concordanc¡a con el precepto constitucional, el artículo 8 de la Ley N" 30220, Ley Universitaria,
dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria, autonomía que se man¡fiesta a través de los

s¡gu¡entes re8ímenes; ¡) nuin'rdrrvo, ii) de gobierno, iii) académico, iv) administrativo, y v) económico;

, as¡m¡smo el Tribunal Constitucional, en la Sentencia recaída en el Expediente N" 00012-1996-A|/TC,
riéndose a la autonomía un¡vers¡taria señaló "La autonomía es capacidad de autogobierno para

desenvolverse con l¡bertad y d¡screcionalidad, pero s¡n dejar de pertenecer a una estructura general de la
cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el estado s¡no por el

rdenamiento juríd¡co que r¡ge a éste";
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e, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (Sunedu), mediante Resolución del
Consejo D¡rect¡vo N" 012-2019-SUNEDU/CD, de fecha 31 de enero de 2019, otorga la L¡cenc¡a lnst¡tucional a

la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana para ofrecer el servicio educat¡vo superior univers¡tario en
su sede y fil¡ales verificadas;

Que, la oferta académica con que cuenta la Ljniversidad se compone, entre otros, de programas de
pregrado y postgrado, cuyo funcionam¡ento autor¡zado se encuentran en su sede princ¡pal y filiales
autor¡zadas;

Que, el numeral 45.3 del artículo 45 de la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡taria, respecto a la obtenc¡ón del título
de Segunda Especialidad Profesional, señala como requisitos mínimos que se requiere licenc¡atura u otro
título profesional equivalente, haber aprobado los estud¡os de una duración mínima de dos semestres
académ¡cos con un contenido mín¡mo de cuarenta (40) créd¡tos, así como la aprobación de una tes¡s o un
trabajo académ¡co. En el caso.le .e:idpr,1.,l,-, '-,iCl.:. ;e ige p,.¡r sr¡s p.opias normas;
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CONSIDERANOO:

Que, el 9 de jul¡o de 2014, fue publicada en el Diario Ofic¡al "El Peruano", la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡taria,
que t¡ene por objeto establecer que las universidades están integradas por docentes, estudiantes y
graduados. Se ded¡can al estudio, la investigación, la educación y la difusión del saber, la cultura, la c¡encia y

la tecnología, así como a la extens¡ón y proyección social, en el marco del mejoramiento permanente de la

cal¡dad educat¡va. T¡enen autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, admin¡strativo y

económ¡co, conforme a lo establec¡do en el artículo 18 de la Const¡tuc¡ón Política del Perú. El estatuto de
las universidades se desarrolla con respeto a la constitución y las leyes, establecidos en el artículo
modificado por el artículo 2 de la Ley N' 31520, publicada el 21 de iul¡o de 2022;
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Resolución del Consejo Universitario
N' 020-2026-CU-UNAP

Que, la "D¡rectiva para el reg¡stro de la modificación de la oferta académica de universidades y escuelas de
posgrado", aprobado mediante Resolución de Super¡ntendenc¡a N" 008-2025-SUNEDU, del 31de enero de
2025, d¡spone en su literal a), numeral 5, los supuestos de modif¡cación de la oferta académ¡ca; en cuanto a

la creación de programas, la ¡mplementación de un nuevo programa d€ estudio, ya sea de nivel de pregrado

o postgr¿do, y/o de una nueva mención, en un local autorizado o en un nuevo local de tipo de servicio
educat¡vo conducente a grado académico. Este supuesto incluye tamb¡én la creación de programas de
segunda esp€cialidad profes¡onal; el ¡nterés ¡nst¡tuc¡onal, en nuestro caso, es implementar un nuevo
programa de estud¡o; es dec¡r, a través de la creación del Programa de Segunda Espec¡alidad Profes¡onal en
Educación con menc¡ón en Gerenc¡a Educativa, a cargo de la Facultad de C¡encias de la Educación y

Humanidades de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, conducente a la obtención del título de
Segunda Espec¡al¡dad Profesional en Educación con mención en 6erencia Educat¡va;

Que, Facultad de C¡encias de la Educación y Humanidades de la Univers¡dad Nacional de la Amazonia

Peruana (UNAP), cuenta con ¡nfraestructura e instalaciones para el desarrollo de las clases teóricas,
ub¡cadas en la calle Sargento Lores, cuadra 6, distr¡to de lqu¡tos, provincia de Maynas, departamento de
Loreto; disponier¡d¿ de iüias r"ádénr;cas V dmb¡ente docente acondicionados, de3iinados a oírecer el

servicio super¡or universitario a través de estud¡os de especialización profesional, que garantiza las

condiciones óptimas para el proceso de enseñanza-aprendizaje;

Que, es política ¡nstituc¡onal ampl¡ar el campo de acción brindando el servicio educat¡vo super¡or
universitario para atender la demanda de los profes¡onales en el campo de Educac¡ón en general y en
panicular de la gerencia educat¡va, a través de los estudios de espec¡al¡dad profesional, empleando los

requis¡tos señalados en la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡taria, y consagrado en la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú,

OE L4 derecho a la educación, como eje fundamental par¿ el desarrollo y b¡enestar de toda persona;

e, respecto a las Unidades de Postgrado de las Facultades, el artículo 39 del Estatuto de la UNAP, señala

es la unidad encargada de organizar, dir¡gir e ¡ntegrar pro8ramas de segunda especialidad profesional,
plomados, maestrías, doctorados y otros de educación cont¡nua de la Facultad. Estos programas

iplomados de postgrado, maestría, doctorado; articula e integra las Unidades de Postgrado de las

acultades para aplicar, ampiiar, profundizar e innovar el conocim¡ento en áreas específicas de la ciencia, la
técnica, l¿s humanid¿des y las ¿rtesi

Que, es necesario precisar que el Consejo de Facultad de C¡enc¡as de la Educac¡ón y Human¡dades, no se

encuentra actualmente en funciones al haber vencido el mandato de sus m¡embros, que serán elegidos en
un próx¡mo proceso electoral;

Que, el Consejo Un¡versitar¡o, en el marco de la autonomía un¡versitaria en sus regímenes: normativo, de
gob¡erno, académ¡co, adm¡n¡strativo, y económ¡co, en sesión ordinaria realizada el 13 de febrero de 2026,
continuación de Ia sesión ordinaria del 11 de febrero de 2026, acordó aprobar la creación del Programa de
Segunda Especial¡dad Profes¡onal en Educación con menc¡ón en Gerencia Educativa de la Facultad de
C¡encias de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH) de la Un¡vers¡dad Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP),

en la sede de la ciudad de lqL,itos;
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comprenden: a. Programas de doctorado, b. programas de maestrías, c. Segunda Especialidad Profesional, y
d. Diplomados de Postg'"üü; eri ri,nto, la Escuela de Postgrado de la UNAP, es la uniddd de iü¡mación
académica de invest¡gadores y docentes un¡vers¡tarios del más alto n¡vel, desarrolla programas de

Que, mediante Oficio N" 0284-2026-VRAC-UNAP, presentado el 9 de febrero de 2026, don Roger Ruiz

Paredes, v¡cerrector académico (e), remite al rector la Resolución Decanal N" 0263-2026-FCEH-UNAP, de
fecha 30 de enero de 2026, que resuelve aprobar, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la

Facultad de c¡encias de la Educación y Human¡dades, el Programa de segunda Especial¡dad Profesional en
Educación con mención en Gerencia Educat¡va; anexando el expediente técnico correspond¡ente;
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h¡r Benzaq Juesta
SECRETARIO GENERAL
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Resoluc¡ón del Conse¡o Un¡versitar¡o
N" 020-2026-CU-UNAP

Estando al acuerdo del Consejo Un¡versitario;

De conformidad con la "D¡rectiva para el reg¡stro de la modificac¡ón de la oferta académ¡ca de
universidades y escuelas de posgrado", aprobado con Resoluc¡ón de Superintendencia N' 008-2025-
SUNEoU, del 31de enero de 2025; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- Aprobar la Úeación del Programa de segunda Especialidad Profesional en
Educac¡ón con mención en Gerenc¡a Educat¡va de la Facultad de Cienc¡as de la Educación y Humanidades
(FCEH) de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), en la sede de la ciudad de lqu¡tos, cuyo

exped¡ente técnico forma parte ¡ntegrante de la presente resoluc¡ón.

ARTICiJIO sE(ruNbu.' i;rcatgar ir la Secreiá¡ ía General de la Universidad Naciurald¿ ia Árna¿oní¿' Pcruana,

efectuar las gestiones correspondientes para garantizar el registro del Programa de Segunda Espec¡alidad

Profes¡onalen Educac¡ón con mención en Gerencia Educativa.

ARTfcULo TERCERO.- Establecer que el func¡onam¡ento del Programa está suped¡tado a la aprobac¡ón y

reg¡stro por la ¡nstanc¡a correspondiente en materia de educác¡ón superior un¡versitar¡a.

Regístrese, comuníquese y archÍvese.

Tello
P

Dist.: R,VRAC,VRrNv,EPG,fac.(14),DGA,DRAA,OPP,URRHH,OCll,OAJ,OCl,Ppto.,Moderni¡.,Asunt.Acad.FCEH,SG,Sunedu,Archivo(2)
jevd.
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